
ENCUESTA DE SATISFACCION – FINALIZACION DE PROYECTOS 

CONVENIO No. 49 de 2008 

Aplicada a 15 miembros de la comunidad 

Preguntas Indicadores Respuesta Porcentajes (%) 

Muy satisfecho 4 26,7 

Satisfecha 11 73,3 

 
1. Grado de satisfacción con el 

proyecto Insatisfecho 0 0,0 

Si 15 100,0 2.   Cree que el proyecto 
impactó a la comunidad? No 0 0,0 

Recuperación natural 10 66,7 Por qué? 

Desarrollo ambiental 5 33,3 

Inclusión de proyectos turísticos 3 20,0 

Desarrollo turístico sostenible 4 26,7 

Recuperación natural 2 13,3 

Generación empleo 2 13,3 
Concienciación ambiental 4 26,7 

 
 
 

3.  Beneficios que alcanzó la 
comunidad con la ejecución del 
proyecto Cercanía con autoridad 

ambiental 
1 6,7 

Administración del sendero 13 86,7  
4.Sostenibilidad del proyecto Proyectos complementarios 2 13,3 

Ampliación recorrido del 
sendero 

4 26,7 

Recolección periódica de 
basuras 

5 33,3 

Recuperación Madre Vieja 2 13,3 

Construcción espacios 
recreativos 

1 6,7 

Capacitación Admón Sendero 2 13,3 

 
 
 
 

5. Cuales acciones pendientes 
considera usted que deben 
ejecutarse? 

Control de CORPAMAG 1 6,7 

Intensificar manejo de basuras 
en temporada alta 

2 13,3 

Implementar capacidad de 
carga 

3 20,0 

Presentar mas proyectos 
turísticos 

2 13,3 

 
 
 

6. Sugerencias o 
recomendaciones 

Acompañamiento de 
CORPAMAG 

8 53,3 

 

• La encuesta aplicada a 15 miembros de la comunidad arroja como resultado 

que el 73.3% de la comunidad está satisfecha con la ejecución del proyecto y 

el 26.7% muy satisfecha, de igual manera causó gran impacto por el 

mejoramiento natural dada la apropiación y disciplina obtenida en cuanto al 

manejo de los residuos por parte de la comunidad. 

 

• Consideran que la sostenibilidad del proyecto se alcanzará con una buena 

administración del sendero y de igual manera consideran importante el 

continuo acompañamiento de CORPAMAG conjunto a la implementación de la 

capacidad de carga y ejecución de los proyectos sugeridos en el Plan 

Ecoturístico Formulado. 


